
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120230005300 Procesos 
Ejecutivos

Kira Patricia Carrillo 
Rodriguez

Yamir De Jesus Villegas 
Pimienta

30/03/2023 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda 
Ejecutiva De Alimentos, 
Presentada A Través De 
Apoderado Judicial Por La 
Señora Kira Michellcarrillo 
Rodriguez

44430318400120220015200 Procesos 
Ejecutivos

Yajaira  Castro Moya Leonardo Jose Iguaran 
Moscote

30/03/2023 Auto Fija Fecha - Fíjese 
Como Fecha Para Celebrar 
La Audiencia De Que Trata 
El Artículo 392 Del C.G.P., 
En Concordancia Con Los 
Artículos 372 Y 373 Ibídem, 
El Próximo Viernes 
Veintiocho (28) De Julio De 
2023 A Las 9:00 A.M.

En la fecha viernes, 31 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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